
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXXI 

LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 

ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 

SIGUIENTE: 

 

 

 

D E C R E T O 

 

Núm........  46 

 

 

 

 Artículo Único.- Se reforma por adición el Artículo 15 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 15.- .......................................................................................... 

 

Asimismo, los titulares de las dependencias del Ejecutivo, podrán acordar, 

individual o conjuntamente en su caso, el establecimiento de oficinas de 

enlace, en los municipios en que lo consideren necesario, cuya finalidad 

será recibir y hacer llegar a la dependencia correspondiente, para su 

tramitación, los asuntos de su competencia. 

 

Las oficinas de enlace serán competentes para practicar a los interesados 

las notificaciones a que hubiere lugar. 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

  Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y  

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veinte días del mes de diciembre de 

2006. 

 

 

 

 

PRESIDENT E 

 

 

DIP.  FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN 

 

 

 

 

 

                 DIP. SECRETARIA:                     DIP. SECRETARIO: 
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